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Núm. 9.291/2010

Don José Ortiz del Rey Alcalde-Presidente Acctal. del Ayunta-

miento de Fuente Palmera, hace saber:

Primero: Que el Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 30

de julio del presente año 2010, aprobó el Pliego de Condiciones

Económico-Administrativas Particulares que habrán de regir la

concesión por tramitación urgente del concurso convocado por el

Ayuntamiento de Fuente Palmera, para la concesión del uso pri-

vativo del quiosco situado en el Bulevar de la Constitución.

Segundo: Que por Resolución de Alcaldía nº 7057/2010, de 3

de septiembre, se resolvió disponer la tramitación simultánea del

período de información pública del Pliego de Condiciones mencio-

nado para la presentación de alegaciones al mismo y de la convo-

catoria de licitación, de tal forma que los interesados podrán pre-

sentar en un plazo de diez días, desde su publicación en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, tanto las alegaciones al Pliego como las

ofertas para participar en el concurso.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efec-

tos de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Fuente Palmera a 3 de septiembre de 2010.-El Alcalde Acc-

tal., José Ortiz Rey.

Viernes, 10 de Septiembre de 2010 Nº 172  p.1
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